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ACUERDO QUE APRUEBA REALIZAR UN HOMENAJE PÓSTUMO A LA 

MEMORIA DEL INTÉRPRETE JALISCIENSE VICENTE FERNÁNDEZ 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 28 de enero de 

2022, se aprobó el acuerdo municipal número A 09/08BIS/22, relativo 

a la iniciativa que tiene por objeto realizar un homenaje póstumo a 

la memoria del intérprete jalisciense Vicente Fernández, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

ACUERDO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la realización de un homenaje póstumo a la memoria del 

intérprete jalisciense Vicente Fernández por parte del Presidente Municipal y a la 
Comisión Edilicia de Cultura, Espectáculos y Festividades Públicas, para que de 
manera conjunta, lleven a cabo el homenaje a la memoria y trayectoria artística del 
intérprete Vicente Fernández.  
 

Segundo. Se autoriza al Presidente Municipal y a la Comisión de Cultura, 

Espectáculos y Festividades Públicas para que realicen las gestiones necesarias 
con la familia de Vicente Fernández para acordar los pormenores del homenaje 
propuesto.  
 

Tercero. Se instruye a la Coordinación General de Comunicación Institucional, 

para que en el ámbito de sus atribuciones, una vez acordada la fecha, hora y lugar 
del homenaje con la familia de Vicente Fernández realice las diligencias necesarias 
para la realización del homenaje póstumo a Vicente Fernández, en coordinación con 
la Comisión de Cultura, Espectáculos y Festividades Públicas, en los términos 
acordados por la misma.  
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, y se le 

dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 31 de enero de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  
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(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO MODIFICAR LA NOMENCLATURA 

DE LA AVENIDA PASEO DEL ZOOLÓGICO Y JOAQUÍN ROMERO POR 

AVENIDA VICENTE FERNÁNDEZ 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 28 de enero de 

2022, se aprobó el acuerdo municipal número A 09/08TER/22, 

relativo a la iniciativa que tiene por objeto modificar la 

nomenclatura de la Avenida Paseo del Zoológico y Joaquín Romero 

por Avenida Vicente Fernández, que concluyó en los siguientes 

puntos de 

 

ACUERDO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se Instruye a la Dirección de Participación Ciudadana para que realice la 

consulta ciudadana y se cumpla con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento 
de Nomenclatura del Municipio de Guadalajara, como se señala en el cuerpo de la 
iniciativa en su punto 4 cuatro en la página 3 tres. 
 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, una vez 

obtenido el resultado derivado de la consulta ciudadana mencionada en el punto 
anterior, efectuará el cambio de nomenclatura de la Avenida Paseo del Zoológico y 
Joaquín Romero por el de Avenida Vicente Fernández en el tramo correspondiente 
entre Calzada Independencia Norte y la calle Arcediano,  
 

Tercero. Instrúyase a la dirección de Ordenamiento del Territorio para que cuando 

se realice la actualización o modificación de los Planes de Desarrollo Urbano del 
municipio integre el cambio de nomenclatura que se aprueba. 
 

Cuarto. Para los efectos legales que correspondan, notifíquese a la Tesorería, a 

las Direcciones de Catastro, Obras Públicas, Ordenamiento del Territorio, Licencias 
de Construcción, Movilidad y Transporte, Participación Ciudadana, Patrimonio y 
Padrón y Licencias. 
 

Quinto. Notifíquese el presente acuerdo para su conocimiento y efectos legales 

conducentes a las siguientes empresas, organismos, dependencias y autoridades 
estatales y federales: 
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● Comisión Federal de Electricidad, CFE; 
● Servicio de Administración Tributaria, SAT; 
● Instituto Nacional Federal, INE; 
● Servicio Postal Mexicano, SEPOMEX; 
● Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS; 
● Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

ISSSTE; 
● Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI; 
● Teléfonos de México, TELMEX; 
● Sistema Intermunicipal de los servicios de Agua Potable y Alcantarillado, SIAPA; 
● Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, IEPC; 
● Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Jalisco; 
● Empresas prestadoras de servicio de telefonía y televisión por cable local; 
● Delegaciones del Gobierno Federal en el Estado de Jalisco;  
● Instituciones Bancarias con sucursales en el Estado de Jalisco; y 
● Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría General de Gobierno. 

 

Sexto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General del 

Ayuntamiento de Guadalajara, para que suscriban toda la documentación inherente 
para dar cumplimiento a los puntos del presente acuerdo. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, y se le 

dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 31 de enero de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA IMPLEMENTAR UN PROGRAMA PARA EL 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS ÁREAS VERDES DEL 

MUNICIPIO 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 28 de enero de 

2022, se aprobó el decreto municipal número D 09/14/22, relativo a 

la iniciativa de decreto con dispensa de trámite del Presidente 

Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro y de la regidora Karla Andrea 

Leonardo Torres, que tiene por objeto implementar un programa 

para el mantenimiento y conservación de áreas verdes, mediante la 

suscripción de convenios de colaboración, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la dispensa de trámite por causa justificada, de conformidad al 
numeral 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara.  
 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza implementar un programa para el mantenimiento y conservación 
de las áreas verdes del municipio (jardines, camellones, glorietas, triángulos, 
bosques urbanos, y plazas que contengan parcial o totalmente cobertura vegetal), 
mediante la suscripción de convenios de colaboración con personas físicas o 
jurídicas interesadas en ello.  
 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura, para que por conducto de la Dirección de lo 

Jurídico Consultivo, elabore el convenio marco de colaboración para el 
mantenimiento y conservación de las áreas verdes del municipio, observando las 
condiciones establecidas en el presente decreto e incorporando las cláusulas que 
considere necesarias para la defensa de los intereses municipales.  
 

Cuarto. Se autoriza y faculta a los titulares de la Coordinación General de Servicios 

Públicos Municipales y de la Dirección de Parques y Jardines, para que de manera 
conjunta suscriban los convenios de colaboración entre el municipio y las personas 



8 
 

físicas o jurídicas interesadas en participar en el programa de mantenimiento y 
conservación de las Áreas Verdes del municipio. 
 
Asimismo, se instruye a las dependencias referidas, para que de manera semestral 
rindan un informe al Pleno del Ayuntamiento, sobre los convenios suscritos al 
amparo del presente decreto.  
 
De igual manera, deberán remitir a la Dirección de lo Jurídico Consultivo un tanto en 
original de los convenios que suscriban, para resguardo y control.  
 

Quinto. Notifíquese el presente decreto a la Coordinación General de Servicios 

Públicos Municipales, a la Dirección de Parques y Jardines, a la Sindicatura y a la 
Dirección de lo Jurídico Consultivo, para su conocimiento y debido cumplimiento.  
 

Sexto. Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las 

acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto.  
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, y se le 

dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 31 de enero de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA UN CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL 

PROTOCOLO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PUNTOS DE 

CONTROL DE ALCOHOLIMETRÍA Y VIGILANCIA ORDINARIA 

CONOCIDO COMO PROGRAMA “SALVANDO VIDAS” 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 28 de enero de 

2022, se aprobó el decreto municipal número D 09/15/22, relativo al 

dictamen correspondiente al oficio DJM/DJCS/CV/1244/2021 que 

suscribe la Directora de lo Jurídico Consultivo, relativo al proyecto 

de Convenio de Colaboración del Protocolo para la Implementación 

de los Puntos de Control de Alcoholimetría y Vigilancia Ordinaria 

conocido como Programa “Salvando Vidas”, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la suscripción de un Convenio de Colaboración con el Gobierno 
del Estado de Jalisco, con vigencia hasta el día 30 de septiembre de 2024, y cuyo 
objeto es establecer un marco de coordinación conjunta para la implementación y 
operación dentro del territorio del Municipio de Guadalajara del Protocolo para la 
Implementación de los Puntos de Control de Alcoholimetría y Vigilancia Ordinaria, 
conocido comúnmente como Programa “Salvando Vidas”, el cual tiene como 
finalidad reducir el número de accidentes viales, así como prevenir las muertes y 
lesiones ocasionadas por hechos de tránsito, relacionadas directamente con la 
ingesta y consumo excesivo de alcohol; mismo que forma parte integrante del 
presente decreto como Anexo 1. 
 

Segundo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General, 

Síndica, Directora de lo Jurídico Consultivo y Director de Movilidad y Transporte, 
para que suscriban la documentación necesaria para el cumplimiento del presente 
decreto. 
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Artículos Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. Notifíquese el presente decreto a la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Jalisco, así como a la Dirección General Jurídica de la Secretaría de 
Seguridad del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales a los que 
haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, y se le 

dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 31 de enero de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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ACUERDO QUE DESIGNA AL GANADOR del PREMIO CIUDAD DE 

GUADALAJARA 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día  28 de enero de 

2022, se aprobó el acuerdo municipal número A 09/22/22, relativo a 

la iniciativa de acuerdo con carácter de dictamen del Presidente 

Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, para la entrega del Premio 

Ciudad de Guadalajara, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

ACUERDO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se pone a consideración del Pleno del Ayuntamiento, la lista que contiene 

los nombres de las y los preseleccionados para recibir el Premio Ciudad de 
Guadalajara edición 2022, distinción que habrá de ser entregada en sesión solemne 
en el mes de febrero del presente año, dentro del marco de los festejos del 480 
Aniversario de la Fundación Definitiva de Guadalajara, siendo las propuestas las 
siguientes: 
 
1. Francisco Javier Madrigal Toribio. 
2. María Arabella González Huezo. 
3. Óscar Alfredo Hernández Ramírez. 
4. Rosa Alhelí Agustina Cervantes Macías. 
5. Sergio Ángel Sandoval Antúnez. 
6. UXLN, Asociación Civil. 
 

Segundo. Derivado del punto de acuerdo anterior, realícese la votación para elegir 

a la o él ganador del Premio Ciudad de Guadalajara en su edición 2022. 
 
Una vez realizada la votación por los integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se 
designa al ciudadano Francisco Javier Madrigal Toribio, como ganador del Premio 
Ciudad de Guadalajara en su edición 2022. 
 

Tercero. Se faculta a la Tesorería para que de conformidad a sus atribuciones, 

realice los movimientos presupuestales necesarios para la erogación del recurso 
hasta por 2,000 dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
UMA, del Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio 
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Fiscal 2022, con la finalidad de otorgar el premio y dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente acuerdo. 
 

Cuarto. Se instruye a la Coordinación General de Construcción de la Comunidad y 

a las Direcciones de Cultura y de Relaciones Públicas, para que realicen las 
acciones inherentes al cumplimiento del presente acuerdo. 
 

Quinto. Notifíquese al ganador del Premio Ciudad de Guadalajara, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Sexto. Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las 

acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente acuerdo. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 31 de enero de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

 


